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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055-2020-00152-00 

 
Clase de Proceso: Divisorio. 

Demandante: Luis Alberto Jaramillo.  

Demandado: Gloria Inés Ramírez. 

 

 

Vista la contestación de la demanda realizada por el apoderado de la 

demandada GLORIA INES RAMIREZ, por secretaría fíjese en lista las excepciones 

de fondo incoadas por el extremo demandado, en los términos del artículo 110 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 391 ídem 

vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1). 

OABA. 
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